
término municipal, y de acuerdo con el art. 15 del Decreto
49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. 14/3/00) por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y Decreto 195/2001 de 5 de diciembre por el que
se modifica el Decreto anterior (D.O.E. 13/12/2001), se hace
público para general conocimiento, que dicha Propuesta estará
expuesta al público en el Ayuntamiento de Torrejón el Rubio, así
como en las oficinas de la Consejería de Desarrollo Rural, Avenida
Portugal, s/n. Mérida y en la Sección de Vías Pecuarias en Bada-
joz, carretera San Vicente, s/n., durante un plazo de treinta días
contados desde su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 12 de septiembre de 2003. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2003, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cordel de
Aldea del Obispo” en el Término Municipal
de Trujillo.

Redactada la Propuesta de Deslinde del “Cordel de Aldea del
Obispo”, en el término municipal de Trujillo, tramo que va por
todo el término municipal, y de acuerdo con el art. 15 del Decre-
to 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. 14/3/00) por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y Decreto 195/2001 de 5 de diciembre
por el que se modifica el Decreto anterior (D.O.E. 13/12/2001),
se hace público para general conocimiento, que dicha Propuesta
estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Trujillo, así
como en las oficinas de la Consejería de Desarrollo Rural, Avenida
Portugal, s/n. Mérida y en la Sección de Vías Pecuarias en Bada-
joz, carretera San Vicente, s/n., durante un plazo de treinta días
contados desde su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 12 de septiembre de 2003. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2003, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real del Puente de la Barquilla” en el
Término Municipal de Trujillo.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la “Cañada Real del
Puente de la Barquilla”, en el término municipal de Trujillo,
tramo que va por todo el término municipal, y de acuerdo con
el art. 15 del Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. 14/3/00)
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y Decreto 195/2001 de 5
de diciembre por el que se modifica el Decreto anterior (D.O.E.
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que
dicha Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento
de Trujillo, así como en las oficinas de la Consejería de Desarro-
llo Rural, Avenida Portugal, s/n. Mérida y en la Sección de Vías
Pecuarias en Badajoz, carretera San Vicente, s/n., durante un
plazo de treinta días contados desde su anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 12 de septiembre de 2003. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2003,
de exposición pública de propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real de Merinas y Abrevadero
Pozo del Caucho” en el Término Municipal
de Villar de Plasencia.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la “Cañada Real de Meri-
nas y Abrevadero Pozo del Caucho”, en el término municipal de
Villar de Plasencia, tramo que va por todo el término municipal, y
de acuerdo con el art. 15 del Decreto 49/2000 de 8 de marzo
(D.O.E. 14/3/00) por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Decreto
195/2001 de 5 de diciembre por el que se modifica el Decreto
anterior (D.O.E. 13/12/2001), se hace público para general cono-
cimiento, que dicha Propuesta estaría expuesta al público en el
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Ayuntamiento de Villar de Plasencia, así como en las oficinas de
la Consejería de Desarrollo Rural, Avenida Portugal, s/n. Mérida y
en la Sección de Vías Pecuarias en Badajoz, carretera San Vicente,
s/n., durante un plazo de treinta días contados desde su anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 12 de septiembre de 2003. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

AYUNTAMIENTO DE FERIA

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2003,
sobre Plan Especial de Protección del
Centro Histórico.

Recibido Avance del Plan Especial de Protección del Centro Histó-
rico de la localidad de Feria, en un grado de desarrollo que
permite formular los criterios objetivos y soluciones generales, se
abre un periodo de información pública de treinta días contados
a partir desde la publicación de este anuncio en los Boletines
Oficiales de la Provincia o Diario Oficial de Extremadura, durante
los cuales podrán formularse sugerencias y, en su caso, otras

alternativas de planeamiento por Corporaciones, Asociaciones y
particulares conforme establece el artículo 147.3 y 125 del Regla-
mento de Planeamiento Urbanístico.

Los trabajos pueden examinarse en la Secretaría del Ayunta-
miento, los días laborables excepto los sábados, en horario de
oficina.

Feria, a 17 de septiembre de 2003. El Alcalde-Presidente, MARCE-
LO PÉREZ PERERA.

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2003,
sobre nombramiento de funcionario de
carrera.

En base a lo establecido por el art. 25.2, del R.D. 364/1995, de
10 de marzo, se hace público que, por Resolución de la Alcaldía
de fecha 16 de septiembre de 2003, a propuesta del Tribunal
Calificador, ha sido nombrada como funcionario de carrera de
este Ayuntamiento, para proveer la plaza de “Técnico de Adminis-
tración Especial” adscrita a la Intervención de Fondos, Dª Mª del
Carmen Rodríguez Fernández.

San Vicente de Alcántara, a 17 de septiembre de 2003. El Alcalde,
GABRIEL R. MAYORAL GALAVÍS.
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